
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, la demanda 
de Nulidad de Matrimonio Civil, con la acreditación del envió de la demanda 
los anexos a los demandados JHON VICTOR ARCOS TORO y GLORIA 
ARMIDA GUERRERO COLLAZOS, por correo físico.  
 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023).- 

 
LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN  

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). – 
  
 

Auto: 1530                                                                                                

Actuación: Nulidad Matrimonio Civil 

Demandante: Claudia Elena Velásquez Toro 

Demandados: Jhon Víctor Arcos Toro y otra 

Radicado: 76-001-31-10-001-2023-256-00 

Providencia: Auto Admite Demanda 

 
 
Visto el informe que antecede y acreditado el requisito del artículo 6 de la ley 
2213 de 2022, procede admitir la demanda de Nulidad de Matrimonio Civil, 
formulada por señora CLAUDIA ELENA VELÁSQUEZ TORO, por medio de 
apoderado formula demanda de Nulidad de Matrimonio Civil, dirigida contra el 
señor JHON VICTOR ARCOS TORO y la señora GLORIA ARMIDA 
GUERRERO COLLAZOS, por la causal 12 del artículo 140 del Código Civil, 
sobre “Cuando respecto del hombre o de la mujer, o de ambos estuviere 
subsistente el vínculo de un matrimonio anterior”, la cual se ajusta a derecho 
de conformidad con los requisitos exigidos en los artículos 82 a 90 y 368 del 
Código General del Proceso, y al Decreto 806 de junio de 2020, razón para 
admitirla.   
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad de Matrimonio Civil, formulada 
por la señora CLAUDIA ELENA VELÁSQUEZ TORO, EN contra el señor 
JHON VICTOR ARCOS TORO y la señora GLORIA ARMIDA GUERRERO 
COLLAZOS, que se adelantará por el trámite Verbal, regulado en los artículos 
82, SS., y 368 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de este auto al señor 

JHON VICTOR ARCOS TORO y la señora GLORIA ARMIDA GUERRERO 
COLLAZOS y el traslado de la demanda, por el término de 20 (veinte) días.  
 



TERCERO: ORDENAR a la parte interesada, adelantar el trámite señalado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para la notificación personal, a través de los 
canales digitales, señalados para notificaciones personales. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al abogado JESUS DAVID GOMEZ 
CAMBINDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.062.316.001 y tarjeta 
profesional 295.296, del consejo superior de la judicatura, para representar a 
la demandante, para los efectos legales y los expresamente señalados en el 
poder otorgado. 
 

 
NOTIFIQUESE. - 
 

JUEZA 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
 
VCS/21/07/2023 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI 

SECRETARIA 

ESTADO No. 123 

EN LA FECHA 25 DE JULIO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES LA PROVIDENCIA ANTERIOR SIENDO  

LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


